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Sr. Sebastián Patricio Videla Castillo, Diputado de la República, 

otorga Patrocinio o Adhesión, según corresponda, a la Iniciativa Juvenil 

de Ley: “Incorporación del PIE en la educación parvularia desde el nivel 

Sala Cuna a Medio Mayor”, presentada por los estudiantes del Liceo 

“La Asunción”, Talcahuano, Región del Biobío, en el marco de la versión 

XII del Torneo Delibera organizado por la Biblioteca del Congreso 

Nacional. 

 

 

Sin otro particular, se despide atentamente: 

 

 

 
________________________ 

 

Sebastián Patricio Videla Castillo 

 Diputado 

 


